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Sala de espera

Diagnóstico por el reciclaje
Castilla-La Mancha, en colaboración con GE Healthcare, será la primera comunidad 
autónoma en la que los hospitales dependientes del servicio regional de salud podrán reciclar 
los medios de contraste yodados que se utilizan para el diagnóstico por imagen.
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Castilla-La Mancha apuesta por el futuro verde. La región será la primera comunidad 
autónoma en la que los hospitales dependientes del servicio regional de salud podrán 
reciclar los medios de contraste yodados que se utilizan para el diagnóstico por 
imagen. 
 
La directora gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam), Regina 
Leal, ha destacado que esta iniciativa, promovida en colaboración con GE Healthcare, 
pretende “mejorar la sostenibilidad y apoyar la economía circular”.
 
Uno de los productos más utilizados en el ámbito hospitalario son los medios de 
contraste yodados, utilizados para mejorar la visibilidad en las imágenes médicas. Sin 
embargo, una vez que se extrae la dosis requerida, el producto restante generalmente 
se desecha.
 
Tal y como explica Félix Yéboles, director general del área de farmacia diagnóstica de 
GE Healthcare, “se facilitarán a los centros dependientes del Sescam, que utilizan 
nuestro contraste yodado, los contenedores especiales para eliminar, de forma 
segura y sencilla, los medios de contraste
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